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Debiendo continuar en esta 

provincia de mi mando desde el 
día 16 del actual y por el perso- 
nabque en los cuadros insertos 
a continuación se menciona, los 
trabajos topográficos del Catas
tro parcelario que, como todos 
los enconiendados a la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Catastral, son considerados de 
utilidad pública; lo pongo en co
nocimiento de las autoridades, 
institutos y funcionarios que me 
están subordinados, a fin de que 
nada entorpezcan la ejecución de 
dichos trabajos, sino que, .antes 
al contrario, presten a los jefes y 
subalternos encargados de reali
zarlos les auxilios que marcan 
las Realas órdenes de 29 de julio 
de 1920 y; 19 de junio de 1926. 

Logroño, 16 de mayo de 1931. 
—-El Gobernador civil, Leonar
do Jiíartín Echeverría.

* * *
Relación del personal afecto a 
la Brigada Topográfica de 
parcelación de la provincia 

de Logroño
Ingeniero geógrafo, jefe de 

Brigada, don Anastasio García 
Eispinosa.

Topógrafos, ayudante de Geo
grafía, don Tomás Lequerica 
Gros; auxiliares de Planimétría 
Catastral, doi Jesús Santiago 
Cid, don José María Díaz de Es
pada Partearroyo, don Emilio 
Ferrer Alambillaga, don Grego
rio A. Pingarrón García, don Pío 
Martín Oviedo, don José Tormo 
Domínguez, don Manuel San Juan 
Martínez, don Justo Herreros 
Butragueño, don José Medrano 
Mótales de Setién, don Moisés 
Calvo García, don Hermenegil
do Marín Gómez, don Dionisio 
Hidalgo Antonio, don José Gu- 
tíérréz y Díaz He Plaza, don Pío 
Doñate Barea, don Ezequiel Sa
maniego Fernández, don Fran
cisco Miquel Mora; delineante, 
don Miguel Bernal Garijo; admi
nistrativos-calculadores, don Je
sús Sáinz Cordón y don Ceferino 
R. de Hinojosa y Aramburu.

Logroño, 15 de mayo de 1931.
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Aunque el Decreto acordado • 
por el Gobierno provisional de la ; 
República, con fecha 7 de los co- 
rrientes, para estimular el labo- i 
reo de las fincas rústicas con ? 
arreglo a época y cultivo y se- * 
gún uso y costumbre de buen la- i 
brader, se-halla redactado en tér- . 
minos tan claros, concretos y j 
sencillos que no es de creer se le i 
otorgue otra interpretación que j 
la única que directamente se des- í 
prende de su articulado y de la 
breve exposición que ie precede, ¡ 

! considero, sin embaí go, oportu- < 
no, llamar la atención de ios se- i 
ñores Gobernadores civiles en su j 
doble carácter de representantes j 
del Gobierno en las provincias y i 
de superior es jerárquicos de los 
Ayuntamientos, a fin de que cui
den de qus el cumplimiento de 
dicho Decreto tenga lugar con
forme corresponde a los altos 
propósitos que lo inspiran sin que 
sea utiliz.ada dicha disposición 
para agravio de los interese?, le
gítimos de la propiedad o del tra
bajo, ni como instrumento de or
den legal para satisfacer deseos 
de carácter personal. El régimen 
agrario y social de Cataluña ha
rá seguramente innecesaria la 
aplicación del Decreto en su te
rritorio; si en algún caso, sin em
bargo, los Gobiernos de Barcelo
na, Gerona, Lérida o Tarragona 
hubieren de intervenir por los 
motivos y çon el carácter que se 
acaba de expqner, habida cuenta 
del párrafo 2.® del artículo 2.® del 
Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 9 de 
los corrientes, lo harán proce
diendo de acuerdo con la Gene
ralidad de Cataluña.

El Gobierno provi«ional de la 
República no se refiere en su De
creto má« quea las fincas ya ro
turadas, y aunque tiene muy pre
sente la necesidad urgente de que 
se solucione mediante las adecua
das fórmulas jurídicas el proble
ma planteado por las grandes ex
tensiones de tierras incultas que 
existen, el Decreto quelapiesen-

«

te circular comenta és ajeno a I 
ese problema, porque, como «e j 
lee en su artículo 1.®, tan sólo es 
aplicable a las tierras ya expues- j 
tas en cultivo. í

3

En la determinación por las 
Comisiones municipales de Poli- 1 
cía rural de los programas de ■ 
trabajo de laboreo que el Deere- , 
to establece, habrá que atender ¡ 
en primer término a la clase de 
cultivo de la finca de que se tra
ta, sin que sea lícito variar la ex- ¡ 
plotación, sin atenerse a seguir 
el orden de cultivo que ésta re- j 
quiera. Ni que decir tiene que los j 
propietarios son los únicos con ’ 
facultades para establecer en sus . 
fincas las plantaciones que ten
gan por conveniente, mantenien
do o no las existentes y varián*^ 
dolas cuando les parezca oportu
no; de suerte que ios programas 
de trabajo antes aludidos estarán 
naturalmente sometidos a la vo
luntad de los propietarios para 
que sus predios sean dedicados a 
unas u otras producciones, y pa
ra variar o no las existentes.

Punto esencial es que se tenga 
también en cuenta las convenien
cias propias de cada época para 
las labores a realizar en los luga
res en que las fincas radiquen y 
en función de los cultivos a que 
se hallen dedicadas o dediquen a 
voluntad de sus propietarios. El 
Decreto no persigue siquiera el 
mejoramiento técnico de los mé
todos de laboreo, por lo que los 
programas de trabajo se contrae
rán a seguir los acostumbrados 
en cada comarca, pues aunque no 
desconoce tampoco el Gobierno 
la necesidad dé que el sistema de 
las explotaciones agrícolas se 
adecúe a los procedimier tos que 
la ciencia agronómica preconiza 
como más eficaces y que no sue
len ser generalmente observados, 
el Decreto de 7 de los corrientes 
no intenta abordar ni abordará 
esa cuestión, a la que es extraño. 
Será, pues, el uso y costumbre de 
buen labrador en cada término

mente por las clases labradoras.
La posibilidad de que se desig

nen Peritos pr.ácticos para susti
tuir a los técnicos, donde no haya 
de éstos, se ha admitido, habida 
cuenta de que la mayor parte de 
los pueblos carecen de ellos, y su 
intervención, en estos casos, hu
biera producido demoras y gas
tos que restarían eficacia a la 
obra gubernamental y gravaría 
la tramitación de ios sencillos y 
rápidos expedientes arbitrados 
para el amparo y garantía de to
dos los derechos, pues aunque ha 
sido frecuente en algunas regio
nes que las Alcaldías repartiesen 
entre los propietarios los brace
ros sin trabajo, a los cuales aqué
llos han solido otorgar jornales 
sin protesta alguna, a pesar de 
que la asignación del número de 
braceros siempi e s-e hizo discre- 
cionalmente por las citadas Auto
ridades locales, sin informes peri
ciales ni intervención de Jueces 
de^^ náoguna cíase, el Gobierw ha 
querido que desaparezca o disnii- 
nuya la adopción de medidas de 
esa naturaleza, que además del 
carácter de mendicantes que casi 
imprimían a los trabajadores, re
partían éstos en proporción al 
volumen de propiedad, con evi
dente lesión de los propietarios 
que cultivaban bien, sin otra vo
luntad ni freno que la decisión de 
las Alcaldías y bajo la coacción 
moral de la masa de los sin traba
jo. Se trata, por tanto, de susti
tuir una práctica antigua y gene
ralizada, sin ordenación jurídica, 
por una medida sobre la que en 
su día se pronuncirá el Parlamen
to y que por ahora surte los fines 
relacionados en la exposición del 
Decreto, salvaguardando los in
tereses de la propiedad con infor
mes periciales y bajo los auspi
cios de la justicia municipal.

Siempre que las Comisiones 
municipales hayan de utilizar Pe
ritos prácticos, además de aten
der a la fama de hombría de bien 
y probidad moral del que elijan, 
preferirán a la persona que pormunicipal el guión a que las Co

misiones habrán de sujetarse, fi- ‘ sí cultive o intervenga en el culti- 
jando las labores y ordenando * vo de fincas de condiciones aná-
sean realizadas, en su caso, sin logas a la de que setrate, y las 
introducir innovación alguna en Comisiones fijarán los programmas 
loque venga haciéndole habitual- de trabajo, atendiendo, en primer
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términd, á los inmuebles de ma
yor ,exten;Jón, pero sin que csta'^’ 
prevención fije ningún orden que j 
inevitablemente haya de seguir^iíj 
se, sino una orientación que ins- J 
pire sus intervenciones.

Cuidarán, además, las repeti- 
I as Comisiones de que todas las ¡ 
n >tifjcaciones, tanto de los pro- í 
g. amas de traba jo como del im- 
pc “te de éstos, cuando seau veri- 
fie idos para sup'ir ia omisión de . 
ios propietarios, sean notificados í 
a 1 >s m i s m o^s personalmente, ; 
acr hitándose en el expediente * 
que así reñido lugar, mediante ; 
la fí 'ma de interesado en el du- 
plic do de las cédulas que al efec- ' 
to s libren o d ' dos testigos ve
cinos de la loca lidad y que no 
sean,empleados o agentes muni
cipales, cuando k s propietarios 
no s ípan, no quieran o no puedan 
firmar.

P r ú'timo, por cua <tos medios 
de -Uífusión estén a su alcance, 
proí urará V. S. se terga conoci- 
raiei to en la provincia Je su man
do d Î los servicios que los Pósi
tos y :el Crédito Agrí cola están 
dispuestos a prestar aJ )S propie.; 
taries de fincas, caldos o frutos, 
que • eglamentariament ; lo solici
ten,, publicándose la pr. sente cir
cula, en el Boletín C ficial de 
esa provincia y comí nicándose 
sin tardanza a ios Ayu itamientos 
de Ir misma.

M idriJ, 12 de mayo de 1931.— 
Nü.jlaui^-Olwer.
Sen )r Gobernador c’ 7Í1 de...

MINISTERI© DB Lfl G0BBRNHeiON
-----  ■— o II..—II

tlireoción OemeT'^l do S^anida.d

PROVECTO de Clasificación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, 
correspondiente a la provincia de Logroño, según lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio, 
número 1.337, de fecha 5 de diciembre de 1928.

-4,- OWt

MiliSM lí lí GolHn
Dirección Gener l de Sanidad
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En armonía cr i lo dispuesto en 

H Real orden e este Ministerio 
’ .337, de fecha 5 de diciembre de 
1928, respecta á rectificación de 
clasificación de Médicos titulares- 
Inspectores municipales de Sani
dad; visto el informe favorable 
deda Jan'a provincial de Sanidad 
de'Logr oño con relación ai ante- 
próyec.o de rectificación de las 
plaza Î de aquélla próvincía, for- 
muí: do por la Junta provincial 
de la xVsociación Nacional del 
C lérpO de Inspectores municipa
l's de Sanidad, y hallándose con
forme con él mismo esta Direc
ción general de mi cargo, he 
acordado la publicación en la 
Gdcéíd de Aídd'f'id del'proyecto 
de clasificación provisional co
rn spondiecte a la citada provin
cia (véase el anexo único), a fin 
de que los Ayuntamientos intere
sados puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas, 
dirigiéndose a este Centro, dentro 
dél plazo de seis meses, a partir 
de la fecha de esta publicación, 
según Jo dispuesto en el apartado 
10 de la citada disposición.

Madrid, 28 de abril de 1931 — ■ 
El Director general, Pascua. ‘

Î

Municipios que integran el partido 
Partido judicial

Número 
de 

plazas

Categoría 
qae se 

le asigna
Municipios que integran el partido 

Partido judicial
Número 

de 
plazas

Categoría 
que ee 

le asigna

Logroño, Varea y El Cortijo 6 1.^ San Vicente de la Sonsierra 1 3.®Agoncillo y Arrúbal l 2.^ Tirgo 1 5.*Albelda de Iregua 1 .4? Treviana y San Millán de Yécora 1 4.*Alberite de Iregua y Clavijo 1 3.^ Villalba de Rioja 1 5.*
Cenicero y TorremontaJvo 2 4? Zarratón de Rioja 1 4.*Entrena 1 4.^ Nájera 1 2?Fuenmayor 3 5? Alesanco 1 3.*Jubera, con ocho aldeas 1 4.» Anguiano 1 4.*Lagunilla, Ventas Blancas y Zenzano 1 4.” Arenzana de Abajo y Arenzana deLardero 1 4.» Arriba 1 5.^Medrano, Daroca 5’ Sojuela 1 4.^ Azofra 1 5.’Muriilo de Río Leza i 1 3? Baños de Río Tobía v Bobadilla 1 5.*Naldá e Islallana ■ 1 2.^ Baderán 2 3.*Navarrete 2 3/ Cárdenas y Cordovín 2 3.*Ribafrecha y Leza 1 4.» Brieva de Cameros 1 5.*Sorzano 1 4.“ Camprovín 1 5*Sotés, H 0 r n os de Moncalvillo y Canales de la Sierra y VÚlávelavo 1 5.»Ventosa 1 3? Berceo l 5.‘V iguera, Castañares de las Cuevas y Canillas de Río Tuerto y Cañas l 5.*Panzares 4 l.^ Torrecilla sobre Alesanco 1 4.*Villamediana de Iregua 1 2.® Hormilla y Hormilleja 1 4.*Alfaro 3 2.^ Huércanos y Alesón 1 4.*Aldeanueva de Ebro 2 4 a Mansilla de la Sierra 1 5.*Rincón de Seto 1 4.A Matute, Tobía y Villaverde 1 3.*Arnedo 2 4.“ Pedroso y Ledesma 1 4.‘Ar ne di lio y Santa Eulalia Somera 1 1.^ San Millán de la Cogolla, con cinco
Bergasa, Bergasill^s y Carbonera 1 4.^ agregados 1 '3?Enciso, con siete aldeas 1 4.® Santa Coloma, Bezares y Castroviejo 1 4.*Herce y Santa Eulalia Bajera 1 3.^ Tricio y Manjarrés 1 4.*Munilla, con nueve aldeas 2 3.® Uruñuela - ‘ 1 4.®Muro de Aguas, con cuatro agregados 1 4.» Ventrosa 1 5.*^Ocón, Santa Lucía y Las Ruedas 1 2." Villar de Torre y Viliarejo 1
PipaonadeOcón, Molinos, Aldealobos Viniegra de Abajo 1 5?y Oteruelos 1 4.^ Viniegra de Arriba . , 1 5.»Préjano 1 4.^ Santo Domingo de la Calzada . 2 9 a '
Quel 1 4.« Bañares, San Torcuato y Cidamón ' 1Tudelilla 1 4.^ Cirueña, con tres agregados 1 5.*El,Anillar de Arnedo 1 4.^ Ezcáray, con diez aídea§ 2 3.*Cbrera, Galilea y El Redal 2 4.“ Grañón, con cuatro agregados 1 3."Calahorra 4 4.* Herramélluri y Velasco 1 5.*Alcanadre 1 3.“ Hervías 1 4.*Ausejo 1 5.^ Leiva i 1 5.*Autol 2 4.^ Ojacastro y sus aldeas 1 5.’Pradejón 1 1.^ Santurde l 5.*Cervera de Río Alhama 2 4“' Santurde jo 1 5.*Aguilár de Río Alhama e Inestriliás 1 O a Valgañón y una aldea 1 5.*Corna go, con un agregado 1 5.“ Tormantos 1 4.*Grávalos 1 4.“ Villalobar 1 5.‘Igea 1 2.’ Torrecilla de Cameros, Almarza, Nes-
Navajún y Valdemadera 1 4.’ tares, Rivabellosa y Pinillos 1 5.*Haro 3 1.^ Laguna de Cameros, Rabanera, Aja-Anguciána l 5,^ mil y Cabezón 1 4.*.Briñas 1 5.® Lumbreras de Cameros, San Andrés-Briones
Casalarreina

1
1

3.*^
4.^

Pajares y Horcajo 
El Rasillo

1 
1

4."
5*^Castañares de Ricja 1 4.’ Nieva de Cameros y Montemediano 1 4.*Cihuri 1 5.» Ortigosa, Peñaloscintos y MoHi os 1 5.*Cuzcúrrita de Río Tirón l 4.» San Román de Cameros, con nueveAbalos 1 5.’* aldeas 1 3.*Foncea y Cellorigo 1 5? Soto de Cameros, Tregua jantes. Val-

Fonzaleche y Villaseca 1 5.“ , cárcel, Terroba, Trevi jano y Luezas 1 2.»OlJauri 1 5* Villoslada de Cameros 1 4.“Rodezno , 1 5.‘ Villanueva de Cameros, Pradillo, GaSajazarrs y Galbárruli l 4.«^ llinero y Aldeanueva de Cameros 1 '4.^San Asensio 2 3.“ Torre de Cameros _____ . 1

Madrid, 28 de abril de 1931.—El Jefe del Negociado, Ubalde Trufillan».--V.^ B.°: Ei Director ge 
neral, At. Pascua.

(Gacieta 13 mayo.—Anexo único, página 280)

SGCB2021



19 m^yo^ 1931 BOLBTJ^ OF/ÇIAL Pdgîtia 3

Junta Provincial ’ 
* . del i
Censo Electoral ?

’í
El Exemo. Sf. Gobernador ci- ! 

vil de esta provincia, en comuni
cación fecha 16 del actual, me 
participa lo siguiente: j

Poqgo en su conocimiento que | 
según Decreto inserto en el Bo- ! 
LETiN Oficial de la provincia de ¡ 
14 del corriente mes, se procede- | 
rá a la elección municipal en to- | 
dos aquellos Ayuntamientos don- | 
deno se verificó elección, incluso | 
por haber sido pi oclamados por ( 
el artículo 29 y cuya relación se f 
inserta en el Boletín Oficial de 
14 de abril último, más los reía- 
cionados a continuación donde se t
consignó la correspondiente pro 
testa.

Aguilar del río Alhama. /
Arnedillo.
Arnedo.
Arenzana de Abajo.
Autol.
Badarán.
Baños de Río Tobía.
Bañares.
Bergasa. 
Camprovín.
Canales. 
Casalarreina.

/

Cihuri.
Corera.
Cornago.
Grávalos.
Igea. 
Jubera.
Lumbreras,,:
Mátute. 
i^urillo de Río Lezá. 
Ócón. 
Ojacastro. 
Pradejón. 
Quel.
San Román de Cameros.
Santo Domingo de la Calzada. " Somisión Provincial GestoraTudelilla.
Uruñuela.
Vaídemadera.
Ventosa.
Villalba.
Villar de Arnedo.
Y a fin de que llegue a conoci

miento de las respectivas Juntas . el precio medio siguiente:

Ración de pan de 70 decigramos.

municipales, y cumplan lo dis- 1 
puesto en dicho Decreto, del que 
se les ha remitido un ejemp lar 
del Boletín Oficial donde aquél • 
se inserta, se publica en el de hoy, ; 
esperando confiadamente en que 
una vez celebrada la elección se ■ 
remitirá a esta Junta Provincial j 
certificaciones del resultado del ' 
escrutinio, para su inserción en í 
el Boletín Oficial, conforme al i 
artículo 45 de la Ley Electoral de j 
8 de agosto de 1907.

Logroño, 18 demayode 1931.— ¡ 
El Presidente, Domingo de Gus- ! 

mdnde Lacalle. |

de
Declarados

Logroño, en

1324
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prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
sesión celebrada con fecha 8 de mayo, los mozos
relacionase del reemplazó de 1931, se hace publicoquq a seguido se

en este periódico oficial a fin de que por lo.s agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones ccnd'ucentç'S a su busca y captura, 
poniéndolos a,disposición de mencionada Junta, caso de ser habidos.

PUEBLO

Sorzano 
Cenicero 
Cenzano 

Id.
Loza río Leza

Albelda

MOZOS

Casimiro Martínez Calvo 
Julián Berrospe Fernández 
Jacinto Galilea Diez 
Andrés Galilea Diez 
Félix Blañco Blasco 
José Palacios García

Logroño, 11 de mayo de 1931.
El Gobernador interino, Hernando Valdéé.

Junta de plaza ; Guarnición
I

Desde la fecha de este anuncio 
hasta el 25 del actual se admiten 
ofertas en la Secretaría de esta 
Junta (detall del Parque de Inten
dencia), para la adquisición en 
las cantidades que requieran las 
necesidades del sei vicio durante 
el mes de junio, de los artículos 
de consumo corriente en el Par
que de Intendencia de Pamplona, 
Depósito de Intendencia de Lo
groño y Hospital militar de Pam
plona. Las condiciones que deben 

[ reunir los artículos figuran en los 
pliegos de condiciones que se ha- 

í lian de mámficsto en los estable^ 
cimientos citados. Las proposi- 

; clones para ser admitidas han de 
i ser acompañas de muestra de los 

artículos, del recibo corriente de

Esta Comisión, en unión del señor Jefe Administrativo militar de 
i la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 

han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fee a

PT AS. CTS.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

de carne, kilogramo. . .. • a

de vino, litro .  
de cebada dé cuatro kilogramos. . 
de paja de seis kilogramos. . . . 
de aceite, litro. . . . • • •... •
de carbón, kilogramo . , . . ■
de leña» kilogramo . . - • • •
de petróleo, litro. . • • • • •

0 
3 
0
1 
0 
l 
0 
o
1

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para i onccimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro- 
pas y Guardia Civil én este corriente mes.

Logroño 11 de mayo de Í931.-E1 Presidente, Dtmingo Marti- 
’ nes Moreno-Ei Secretario, Benigno Macua.

RPSSIDENGI A

Ignorado paradero
Id.

Cañete (Repúb. Argentina) 
Repúbl. Argentina 

Trenquen (R. Argentina) 
Extranjero

ia contribución, de la cédula per
sonal y del recibo que acredite 
que el proponente ha hecho el 
depósito del 10 por 100 de su pro
posición en la Caja de uno de los 
establecimientos citados, cuyo
depósito será devuelto una vez 
cumplido el compromiso si la 
propo-sición es aceptada, o inme
diatamente después de la adjudi
cación en caso contrarío. La pre
sentación de una proposición lle
va, consigo la conformidad del 
proponente con todas las cláusu
las del pliego de condicionas. Son 
de cuenta del adjudicatario el 
1,30 por 100 de pagos al Estado, 
ÎO.S timbres de las facturas y el 
importe de los anuncios. Lá paja 
para pienso ha de ser empacada 
y el carbón vegetal de haya.

Pamplona, 10 de mayo de 1931. 
—El Secretario, Andrés Carro- 
molino.
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Tesorería de Hacienda
NÔMBRÀNÎIENTO DE AUXI

LIAR DE RECAUDACIÓN

1378
Con arreglo a lo determinado 

en el artículo 33 de la regla se
gunda del Estatuto de Recauda- 

;;ción de 18 de diciembre de 1928, 
ha sido nombrado Auxiliar del 
recaudador de la zona de Nájera 
don Mariano Royo Liarte.

Lo que se anuncia en este pe- 
I riódico oficial para conocimiento 
I dé las autoridades municipales y 

Registradores de la Propiedad, 
debiendo aquéllos en todo mo
mento prestarles el necesario au
xilio para el mejor desempeño en 
el cometido de las funciones que 
se le encomiendan.

Logroño, 16 de mayo de 1931. 
—El Tesorero de Hacienda; por 
orden, Manuél Her ce.

Vacante del cargo de Gerente 
de la Gomnnidad de Labradores 

de Calahorra
1298

Se saca a concurso por un pla
zo que termina el día 25 del ac
tual el cargo de gerente de là 
Comunidad de Labradores de 

1 Calahorra con los derechos y 
: obligaciones que determina el ré- 
I glamento y entre otros, ios si-
I guientes :

1 .° Tener la residencia en esta 
ciudad

2 .® Ser mayor de 25 años.
3 .° No haber estado procesa

do criminalmente.
4 .® Hallarse en el pleno goce 

de los derechos civiles.
I 5.® Tener, a juicio de la Co

misión nominadora, la moralidad 
y aptitud necesarias para el ejer
cicio de sus obligaciones.

I 6.® Prestar una fianza en valo- 
I res o fincas por valor de cinco 

mil pesetas a responder de sús 
obligaciones.

El sueldo es de 5.500 pesetas, y 
I tiene que nombrar por su cuenta 

los empleados que necesite para 
el buen funcionamieuto de su ofi
cina, etc.

Los interesados pueden solici
tar más detalles o un reglamento, 
en las oficinas de esta Comuni
dad de Ladradores, Paseo de Ca
nalejas, núm. 63, y deberán diri
gir sus instancias dentro del plazo 
indicado, o sea hasta el 25 del 
actual, al señor Consejero prime
ro del Sindicato.

Calahorra, 6 de mayo de 1931. 
—El Consejero primero, Según- 
do Sdens.
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Don Luis Giménez-Estárez y Ar
mijo, Juez de Instrucción de 
esta villa de Cervera del Río 
Alhiama y su partido, 
Hago saber: Que en él expe- 

diertte de exacción de costas prac- 
ticBda*por la Audiencia de Lo
groño en la causa núm. 14 del 
año 1922 que se .siguió en este 
Juzgado por homicidio contra 
Cirilo,íMurillo Escudero (a) «Ro
zo»; he acordado en esta fecha 
sacar a la venta en pública su
basta de las fincas siguiente.^ em
bargadas, com o de la propiedad 
de dicho procesado, para con su 
producto hac^T pago de las res- 
ponsabilidade.s pecuniarias im- 
ppestas al mismo, y cuya subasta 
tendráTugar en la Sala Áytdien- 
cia de este Juzgado el día trece 
de junio próximo a las once de ía 
mañana.

Dado.en? Cerveí^a Rio Ai
ihania mayo de 193
Luis Giwénes. — El Secreta 
rio judicial, Conrado Sde/ís.

EDICTG 
1373

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad, en autos de , 
mayor cuantía seguidos a ins- j 
tancia de don Aquilino Echeza- j 
rreta Ay ala, contra la Federa- J 
ción de Sindicatos Agrícolas Ca- ’ 
tólicos de la Rioja, sobre pago j 
de pesetas, se sacan a la venta ; 
en pública subasta por primera ' 
vez, térmmo de ocho días y pre- \ 
cío de su tí?R<í<^ión y por lotes se- ■ 
parados los bienes siguientes : , * 

Lote primero, Un crédito liti
gioso de pesetas 16.027‘20, inte- I 
reses Jegaies y costas a favor de ; 
la Federación de Sindicatos Agrí- ? 
colas Católicos,de la Ríoja con- i 
tra ios aceptantes de una cam
bial don Romualdo Ruíz Salazar, ;

Ftnças embarcadas j Aguirrezabáíveaz, y doñtra los 
; en l^.cafe¡del PpQtaT I avalistas de dicho efecto don 

rróH tV Afef’ar tíél Río

HdninHin Miinicipil
1295

Terminado por esta Junta el 
Repartimiento general de Utilida
des para el año actual de 1931, 
en cumplimiento de lo Que pre
ceptúa el artículo 510 del Estatu
to Municipal, estará el mismo de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles; y durante

¡ el mismo y tres días después, y a 
i contar del que se inserte el pre- 
I sente anuncio en ei Boletín Ofi- 
1 ciAL de la provincia, se admiti- 
¿ rán por ,‘a Junta las reclamaoio- 
j nes que por escrito se presenten 
í por los contribuyentes en el mis- 
feo comprendidos; advirt’éndose 
( que no será atendida ninguna que 
• no se funde en hechos concretos^ 
‘ precisos y determinados, y no 
c^téwgán las pruebas nece^a- 
nW; justificando ló reclamádóv

San Mil^ldW ifeTla Ç^golla a 3 
de mayo de 1931.—El Presidente, 

. Gervasio Carrea.

más ïél iimporte fe los medlQ»- 
mentos que con arreglo a la ta« 
rifa oficial se suministren a las 
fótífilias "íñeluffes-en la 
Beneficencia, todo ello satisfecho 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

E agraciado podrá contratar 
igualas con unas 30Ô familias pu
dientes, así como también ajustar 
unas 200 caballerías existentes én 
la localidad.

Los aspirantes ai cargo, pre
sentarán sus istancias en esta 
Alcaldía debidamente reintegra
das y documentadas, en el térmi
no de quince días contados desde 
la aparición del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El Villar de Arnedo, 7 de mayo 
de 193L-^El Alcalde, Anj^el Cor
dón.

pon ^l núm trein
ta nraetros cuadrados de superficie; 
linda derebhá, ffiánmeSiegildo Ló
pez; izquierda, segunda calleja 
fe Pqntarrón, y fondo, monte; 
tasada.e;i mil ochocientas ochf n- 
ta igesiete pesetas. . _

: Una heredad de regadío en ,íér-.
^inOffel mencionado pueblo de 
Águfer llamado «La Pinilla », de | 
qabida d^s .celemines equivalen- s 
tes a tres áreas; linda, saliente, | 
barranco; poniente y medioqía, | 
camino, y Norte, río; valorada |

ÎÎ

Leoncio García Irazu, don Dá
maso Pérez, don Fermín Gil, don 
Aquilino Viana, don José GarWa 
Bermúdez; don Alberto García 
Glano, don Nazario Villa, don 
Dionisio Bermúdez González, don 
Enrique Tejada González, don 
don Félix Fernández Morras, don 
Gerardo A lar, ó Setieí, don Pedro 
Tejada López, den Enrique Goi
coechea, don Cipriano Bermúdez 
Glano y don Pedro Fe Serralde; 
tasado en 7 500 pesetas.

EDICTG 
;
I Confeccionados los apéndices 
. al amillaramiento de la riqueza 
, rústica y urbana de este término 
r municipal quedan expuestos al 
V púbhcQ en la Secretaría de este 

Ayuntamiento durante el término 
di quince días para que puedan

I
Segundo lote. G tr o crédito 

también litigioso contra el Sindi
cato Agrícola de Cárdenas y so-. 
lidariamente contra los socios de 
dicho Sindicato, de pesetas 2.929 

en trescientas veinte pesetas, ' | 64 céntimos; tasado én 2.000
Gtrá' también dé regadío en { , i

término dé 1 «Prado», áe ócho^e- { Terçer lote. Una trilladora . 
1 - j, , I marca «Badenifi* con .su zaran-lemines y cuartilla y media de ¿ón de uno.s diez meteos fe an- 
«xtensrón, equivalentes a doce ¡ chura, con tambores desgrana- 
áreas con cincuentá centíáreas; | dora, cortapajas y machacador, 
que linda al Norte, c m Julián Ve- I para un rendimiento de 200 fane
ra y Fructuoso Benito; al Sur,Df A,, , ’ I bajo tasada (’ir5.000'pesétas;con Río Alhama; al saliente, con ¿ ,’ « rara cuyo remate que tendrá

ser examinados y presentar den-
■ tro de dicho plazo las reclamaciq; 
, nes que consideren justas por 
' m^io de instancia dirigida a la
í Junta pericial acompañada de 

’os documentos que justifiquen 
' dicha reclamación.
i Lo que se anuncia al público 
; para cqpocimiento de los intere

sados.
Briones, 8 de maye de 1931,— 

El Alcalde, Vülate.—
r El Secretario acciden

tal, Daniel Pañuelos.

iZ VACANTE
A ' 1337

/ Para su provisión en propiedad 
se enuncia vacante la plaza de 
Comadrona titülar de este Muni
cipio con el sueldo reglamentario. 
Las aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias debida
mente reintegradas y documenta
das al señor Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento en plazo 
de treinta días contados desde el 
en que aparezca insferto este 
anuncio en el Boletín GfiOial de 
la provincia.

Grañón, 9 de mayo de 1931.-— 
El Presidente de la Comisión ges
tora del Ayuntamiento, Valentín 
Gon^áles.

Terminado el reparto general 
de Utilidades de esta localidad

JosélMurife Escudero, y poniente, 
con Fructuoso Benito; valorada 
en mil doscientas noventa y cinco 
pesetas con noventa y cinco cén
timos.

Gtya finca sita en la partida, de 
«Peinilla», de un celemín dé exten
sión o sea un área y cincuenta 
c^ntiáreas; linda al Norte y sa
liente, con camino; poniente, con 
Joíié Murillo Escudero, y Sur, con 
Télesforo Gárcés; valorada tn 
ciento sesenta y cinco pesetas.

; . i APVERTENCIAS

J.® Que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas.

2,- Que no «e admitirán pos
turas que no cúbran las dos, ter
ceras partes del justipreció de 
çqfe una de ellas.
, -X* * tomar parte en ; 
htísóbasta se consignará previa
mente en la mesa del Juzgado el ^

I lugar en la Sala Audiencia de 
1 este Juzgado se ha señalado el 
¡ día veintiocho del, actual a las 
j doce de la mañana, previniéndo- ' 
j se que la subasta se celebrará 
j por lotes; que para tomar parte 
i «^n la misma deberán los licita- 
; ,dor^s_que lo intenten consignar
5 previamente sobre la mesa del 
í Juzgado o en el establecimiento 
jdestinado al efecto ei diez por 

' ciento del valor de cada lote que 
; (intente subastar, y que no se ad- 
j mitirán posturas que no cubran 
: las dos terceras partes de la ta-

diez por ciento del valor de los - 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta. i

sación, sin cuyos requisitos no 
"serán admitidos.
' El presente Edicto se publicará 
en ei Botetín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a 12 de mayo 
de 1931.—E/ Martín N, Caste
llanos.—D. S. Q./ Jesús Alfei- 
rún Taboada.

con arreglo a las leyes vigentes 
para el año 1931, estará expues
to al público en la Secretaría fe 
este Ayuntamiento por término 
de quince días y tres más, p^ra 
que sea examinado por los con
tribuyentes en él incluidos y pre
sentar las reclamaciones que se 
crean en derecho, fundándose en 

EDICTG I hechos concretos, precisos y fe-
1328 I terminados y las pruebas necesa- 

Terminado el apéndice al ami- j rías para la justificación de lo re- 
llaramiento de las contribuciones | clamado, en la Secretaría fel
por rústica y urbana, que han de ¡ Ayuntamiento.
servir de base para la formación í Lo que se hace público para 
del repartimiento por el concepto ! general conocimiento.
de rústica y padrón de edificios y í 
solares, quedan expuestos al pá- ¡
blico por el término reglamenta
rio en la’Sscretaría del Ayunta
miento, donde pueden ser exami
nados por cuanto lo estimen opor
tuno.

Baños de Río Tobía 8 de mayo 
de 1931.—El Alcalde en funcio
nes, Pedro E/ruñúela.

Berceo, 8 de mayo de 1931.—El 
Presidente, Ant&nlo Llareftle.

: a/- VACANTE c
1316

Por dimisión voluntaria del que 
la.desempeñaba; se halla vacante 
eljCargo de Farmacéutico titular 
fe esta villa, .con-la dotación re
sidencial anual de 294 pesetas.

1334
¡ Terminados los apéndices al 
I amjllaramiento y registro fiscal 
I por rústica y urbana, como así- 
I mismo el recuento general de ga- 
’ nadería que han de servir de ba

se para el repartimiento de la 
' contribución de este término mu- 

nicipal para el año de 1932, que
dan expuestos al público en la

. Secretaría del Ayuntamien^ por 
término de quioAe días a los efees- 
tos de reclamación.

Viniegra de Abajo, 10 de ma
yo de 1931.—El Alcalde, A. Mo
reno,

Imprenta Provincial. — Logroño
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